
PROCESO APREHENCIÓN   APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN  
DDTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DDO: RICARDO AGUDELO VIVEROS   
RADICACION: 2020-00007 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que se 

aceptó el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante presentada 

por el demandado RICARDO AGUDELO en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PAZ PACIFICO de Cali. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, octubre 21 de 2020.  

La Secretaria,  

 

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No.900  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al informe secretarial, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos y poner en conocimiento del parte 

demandante el escrito allegado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN PAZ PACIFICO, para que obre y conste dentro del presente 

asunto.  

 

SEGUNDO: REQURIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN PAZ PACIFICO, a fin de que informe si dentro del presente 

tramite fue admitido SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como acreedor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 

03 

 

 

 

 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 113 de hoy OCTUBRE 22 DE 

2020, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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